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•">« declara lexio oticial y autenuco el de las 
4ISÍ osiciones oliciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas " ia Gaceta d* Manila, por 
lo «mío serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suptrior Oeartto dt 20 de Fthrtrn de. 1861). 

• 0 
-r ' —Serán suscntores forzosos a la Gacela todo* 

los pueblos del Archipiélago erigidos eiviliiienié 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respef ivn.s 
provincias. 

[Real órden de 2fi dt Setiembre <U i 861) 

aire raimar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

(h*den general del Ejército del dia 5 de Diciembre 
de 1883, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General lia dispuesto que 
el juéves 6 del corriente, á las 7 y i [2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra ei primer Tercio de la Guardia 
Civi l , para ver y tallar la causa instruida contra el cabo 
europeo del mismo Tercio, Gonzalo Millan, acusado del de-
.ito de atropello á un centinela. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. 
Arsenio Linares, primer Jete del espresado primer Tercio, 
consti tuyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual 
dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos los Sres. Ofi
ciales de esta guarnición francos de servicio asistirán 
á dicho acto.—El Brigadier Jete de E. M . , Sabino . 
Gámir.—Comunicada á ' l o s Cuerpos é institutos mi l i - \ 
tares de esta guarnición. — E l Coronel Teniente Coronel [ 
Sargento mayor interino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PAKA EL 6 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Coro
nel D. Agustín Gómez, 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E l Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó . 

CIO 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
D.a Lucina Fermentos de Labernia, se servirá presen

tarse en esta Secretaría para un asunto que le interesa. 
Manila o de Diciembre de 1883.—F. Fragoso. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Segundo Alvarez, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Manila, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezca en esta Secretaría general 
á recoger y contestar el pliego de calificación de los re
paros producidos en el examen de la cuenta del Tesoro 
público de la expresada provincia, respectiva al mes de 
Octubre de 1874; en la inteligencia que, de no hacerlo 
con contestación ó sin ella, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 3 de Diciembre de 1883. 
neral, Francisco A. Sanlisteban. 

-El Secretario ge-
1 

ADiMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 5 de Enero próximo á las diez en punto de su 
mañana, tendrá lugar el o.o concierto público y simul
táneo ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y la subalterna del Distrito de Poltok, con ob
jeto de arrendar por un trienio la renta que produzca el 
juego de gallos de dicho Distrito, sobre el tipo de ciento 

veintisiete pesos ochenta y seis céntimos (ps. 127'86) 
en el trienio, en progresión ascendente, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la subalterna mencionada y en el negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila l . o de Diciembre de 1883.—Calvo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Dlí MANíl.A. 

Se avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lotería para e! sorteo que se ha de celebrar el dia 22 
del actual, que el dia 18 del mismo se pondrán á la venta 
pública los que no hayan sido recogidos con anterioridad. 

Manila 3 de Diciembre de 1883.—Agust ín López. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

El dia 10 del actual á las 9 de la mañana, venderá esta 
Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progresión as
cendente, que á cada uno se les señala los efectos si
guientes: 

Valor. 

Ps. Cs. 

1396 paquetes tabaco de China. . 87 2 
6 maletas de cuero nuevas. . 3 , , 

59 manos de tabaco rama. . 3 20 
Manila 5 de Diciembre de 1883.—El Administrador 

Central —P. S., Tomás Dominguez. 3 

En cumplimiento del decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 3 del actual, se convoca 
á una reunión de comerciantes de esta Capital, por 
sí ó por medio de apoderado, que ha de tener l u 
gar bajo mi presidencia, el dia 7 del corriente á 
las 3 de su tarde, en el salón de actos públ icos 
de la antigua Aduana, con objeto de proceder nue
vamente á la elección de capataz de descarga y acor
dar el n ú m e r o de cuadrillas necesarios para el ser
vicio de arrastres, su organizac ión , y tarifa á que 
debe sujetarse el pago de los servicios de dicho 
capataz y sus cuadrillas. 

A esta reunión solamente serán admitidos los co
merciantes que presenten en el local la patente de 
importadores ó exportadores, debiendo celebrarse la 
sesión cualquiera que sea el n ú m e r o de los con
currentes. 

Manila 4 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Administrador 
Central .—P. S., José A. Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Isla de Panay," que zarpará de este 
puerto para la Península con escala en Singapore, el 15 
del actual á las doce del dia, se remitirá la correspon
dencia para Europa. 

En su consecuencia á las ocho de la mañana del dia 
citado se recogerán los buzones de intra y extramuros 
y hasta las diez, en punto se admitirán en la reja y buzón 
central, certificados, cartas y periódicos dirigidos á la 
Península y al Extranjero. 

Manila 4 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Valen tin de Diego. 

SECHETARIA DE LA JUNTA DE ALMOíSliDAS 
»B I.A DIRECCION GENERAL 1)8 AhMlNISTRACION CfVIL 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará ú pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses delS.er grupo de la pro

vincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos veinte pesos ochenta y cinco céntimos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
núm. 117 del dia 2!) de Abril de 1882. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm 7 calle Heal de Intramuros, y en la 
subalterna de dicha provincia, el dii 7 de Enero próximo las 
diez en punto de su maiiana, y los que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
3.0 acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 6 de Diciembre de 488:í.—Félix Dujua. 3 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo por un trienio 
del arbitrio del impuesto de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
quinientos veinticinco pesos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta rmm. 75 del dia 10 
de Marzo de 1882. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Intramuros, y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Enero próximo las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus proposiciones esten^ 
didas en papel del sello 3 o acompañando el documento de garan
tía correspondiente. 

Binondo 6 de Diciembre de 1883.--Félix Dujua. 3 
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GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El martes 11 del presente mes, á las ocho de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 5 de Diciembre de 1883.—Rafael Ginard. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica dei Apostadero, se 
anuncia al p ú b l i c o que ei dia 29 del ent'-ante Diciembre á 
las nueve de su m a ñ a n a se sacará á liciiacion p ú b l i c a el 
suministio de los metales correspondientes al grupo 2.° 
lote núm. 3 que se necesiten durante dos años en el Arsenal 
de Gavite, con estricta sujeción a l pliego de con .aciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lutiar ea el dia 
y hora a r r i b a ciiados ante la propia Junta que se r e u n i r á en 
ía Casa Comandancia gent-ral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con aneglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los metales, correspondientes al grupo 
2." lote núm. 3 que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de dos años. 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de las 
c ases de materiales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
materiales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
A1 mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lidiador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de seis mil pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
cieren en la administración de Hacienda de Cavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

o.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden pieterente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que ía adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l l ic itador á cuyo favor se adjudique en deíini-
tiva el remate, i m p o n d r á como fianza para responder del 
cumpl imiento de su compromiso, en la Tesorería Genr 
tral de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta, la cantidad cte ocho mu pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. ̂  Será obligación del contratista empezar el suministro 
de los ef.-cios cuntraiados después oe l iascamdos sesenta 
aias contados desde el siguieut^ al en que se le notifique la 
adjadiCaci n d e í i n i t i v a d e U e i v x i o , veri í icaado uesdeentonces 
las entregas que le p'evenga el exorno. Sr. Ordeu^uor d.:l 
Apostadero, en la inteligencia de que la A-min i tracion he
cha bstracC:0 i ueloqu compr n ios buques Con los fondos 
económicos , solo contrae el comproujisoae adqu rir :os ef-c-
tos que S Í vayan necesiuiioO ^n O' Ar&enal p^ra h s at li
ciones del se¡ vicio, durante dos año- , sin sujetarse á canti
dad determinada; cuyo plazo ae contará desde la fecha de la 

escriiura. , . , 
INo obsunte lo expuesto en el parrato anterior, el contra 

lista prevea la presentai ion y admisión üelo.> ejemplares oe 
la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar priu-
cipio al sum nistro de los efeetus. antes de k-rminar el an-
C dicho plazo de sesenta uias; y si se hallase dispuesto á 
efectuare, deberá a.-í manifestarlo al txemo. Sr. Ordenad»! 
por medio de esciit ; en ía inteligencia de que de serle 
aceptada su prop^s cion, queda por este hecho sujeto á las 
mismas obligaciones que si hubieíeu trascurríaos los sesenta 
dias citados 

8. a Rl contratista presentará en el ümacen de recepción 
de este Arsenal, a c o m p a ñ a d o s de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del mater'al de 10 de ünero de lül-i, los artículos que or
dene la citada Autoridad, dentro del p azo de c eí.to veinte 
días contados d sde el siguieme al de la f cha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la torma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los .fec os presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivament.; rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
ef-ctos contratados por cada dia que demore .a entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición octava; y si la demora excediese, 
en ei primer caso, de quin e dias ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condición 
9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de a 
fianz', que se adjudicará á la Hacienda, en pena de ia ine
jecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara exento (ie responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
cinco por ciento del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quir-ce dias siguientes al de cada 
entr-ga, se espedirá por la Ordenación del Aportadero l i 
bramiento de su imp rte á favor del coniraiista, conira 
la Tesorería central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obdgado el r e m a t ó t e al otorga miento d-
escritura, que deberá presentar al Exorno. Sr . Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez di as siguientes, al en que 
se le notifique la . dju ñc.>c on del remate 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arrog o á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de O tubre de 1866, son ¡os si^nieules: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de us actas del remate, así 
como por eí otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la imp;es on de treinta ejemplares de dicha 
es-ritara que ha de < titivgar el con rotista para uso de las 
oficinas cuando mas á ios lo dias del otorgamiento de ía 
esc hura. Por cada dia de demora mulla de cinco pesos. 

L a escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de con liciones, la relación en él citada, la fecha del per ió
dico oficial en que dicíio pliego se inserte, el testimonio uel 
acta del remate, copia del documento que justiíLiue el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado 

16. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licit-x ion, las prescrip
ciones del Heaí Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas ae Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 24 de Octubre de 1883. - E l Con 
tador de Acopios, Miguel Osende.—B.o V . o — E l Comisario 
del Arsenai, Rafael Benedicto E s copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N. ¡N. vecino de. . . domiciliado en la cal le . . . n ú m . . . 
en su nombre (ó á nombre de D . N. N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta d& Mania n ú m . . . de (fecha).. . para la subasta 
del suministro de ios metales correspond entes al grupo 2 .° 
lot". núm. 3 que se necesiten en el Arsenal de Cavite, du 
rante dos años , se compromete á suministrarlos con ex-
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los. precios señalados como tipos para la su 
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Condiciones 
facultativas para sacar á pública licitación los hierros que po
drán necesitarse durante dos años en este Arsenal. 

Precio 
tipo. 

GRUPO -2.0 
Lote número 3. 

Alambre de hierro forjado 'núm. 000 al 3 calibrador 
Berminghan de 8,5 m{Dá diámetro. 

Id. de id. id. del 6 al 42. 
Id. de id. id. de l lS al 18. 
Id. de id. id. del 19 al 24. 
Id de id. id. del 25al 30. 
Hierro forjado en cabilla de 0,01 á 0,15 ni. diámetro 

y más de 4 b. largo. 
Id. cuadrado de 0,u05 á 0,,lSjJ ni. lado y más de 4 m. 

largo. 
Id en planchuela de 0,002 á 0,040 ni. grueso 0,02 á 

0,15 m. ancho y más de 4 m. largo. 
Id. para parrillas en forma de cuña de 0,01x0,02 m. 

y de 0,07 á 0,15 m. altura en la sección y más de 2 
m. largo. 

Hierro para ralis ó carriles de forma regular de 0,08 á 
0,12 m. altura en la sección y más de 4 m. largo. . 

Id. forjado de ángulo marca Best Best núm. 4 del 
Creusot ú otra equivalente de 0,005 á 0,015 m. 
grueso de 0,03 á 0,0lo m. ancho cada rama y de 
b,S á 7 m. largo. 

Pesos. 

0*26 
0'28 
0*32 
0*39 
0*55 

0*19 

0'19 

019 

0*19 

0,19 

0*19 

Id. de id. de figura L y T marca Best Best núm. 4 del 
Creusot ú otra equivalente de forma regular de 0,003 
á 0,015 m. grueso de 0,03 á 0,t5 m. la mayor di
mensión de la sección trasversal y 0,50 á 7 m. largo. ,, 0*26 

Id. de ángulo marca Lowmor núm. 7 del Creusot ú 
otra eqaivalente de forma regular de 0,005 á 0,015 
m. grueso de 0,03 á 0,13 m. la mayor dimensión de 
la sección trasversal y de 6,30 á 7 m. largo. . , , 0,45 

Id. en plancha ordinario de f.Olo á 0,010 m. grueso 
de 0,91 á 1,22 m. ancho y de 3 á 3,10 m. largo . , , 0*19 

Id. id. marca Best Best núm. 4 del Creusot ú otra 
equivalente de 0,002 á 0,003 m. grueso de 0,60 á 
1,20 ra. ancho y de 3 á 3,10 ra largo. . ,, 0*26 

Hierro en id. id. ó id. id. de 0, 06 á 0,010 m. grueso 
de 0,60 á 1.20 ra. ancho y 3 a 3, '0 ra. largo . , , 0'22 

Id. en id. marca Lowmor núm. 7 del Creusot ú otra 
equivalente de 0,001 á 0,013 m. grueso, de 1 á 2, iO 
ra. ancho y 2,40 á 3 ra. largo. . ,, 0*30 

Id. en plancha labrada para piso de 0,007 á 0,010 m. 
grueso de 1 á 13 ra. ancho y largo. . , , 0*30 

Id en id. galvanizada lisa de 0,0003 á 0,002 ra. grueso, 
de 0,80 á 1 ra. ancho y 2,40 á 3 ra. largo . , , O'SS 

Id. en id. id. ondulada de 0,80 á 1 ra. ancho y 2,40 á 
3 ra. largo, cuyo peso sea de 6 á 8 kilogramos el 
metro cuadrado. . ,, 0*36 

Id. en fleje de 0,0003 á 0,002 ra. grueso v 0,02 á 0,10 
ra. ancho. . , , 0'26 

Id en lingotes para fundir. . , , 0'07 
Tornillos de hierro con tuercas según modelo de 0,01 

á 0,02 ra. diámetro y de ,03 á ü,10 m. largo. . ,, 0*75 
Id. de id. de rosca para madera de 6 á 12 mjm largo y 

y 2,3 á 3 mpn diámetro gru 'sa. . , , OŜ O 
Id.'de id. id. para id. de 13 á 18 id. id y 3 á 3,3 id. id. ,, 0*60 
Id. de id. id para id. de 19 á 23 id. id. y 3,30 á 4 id. 

id. . „ 0*75 
Id. de id. id. para id. de 24 á 33 id. id. y 4 á 4 , 5 id. id. „ 0*95 
Id de id. id. para id. de 36 á 46 id. id. v 4,5 á 5,5 

id. id. „ 1*30 
Id. de id. id. para jd de 47 á 38 id. id y 5,5 á 6,5 

id. id. . „ 1*90 
Id de id. id. para id. de 59 á 70 id. id. y 7 á 8,5 id. id. ,, 3'00 
Id. de id. id. para id de 71 á 82 id. id. y 8 á 9 id. id. „ 4*50 
Id. de id. id. para id. de 83 á 93 id. id. i 9 á 10 id. id. , , 6*00 
Tornillos de hierro de rosca para madera de 94 á 105 

mpn largo y 9,5 á 10,3 mpn diámetro. . gruesa 8*00 
Id. de id. id. galvanizada de 30 á 70 m[m largo y 6 á 

8 id. id. . „ 2*34 
Id. de id. id. con tuercas de 0,003 á 0,0,07 ra. diámetro 

y 0,10 á 0,11 ra. largo con cabeza ancha propio para 
planchas de hierro galvanizado de techumbre. . uno. o'13 

Tubos de hierro batido para calderas de vapor de 
0,u003 m. grueso de 0,0.̂ 0 á 0,09.> m. diámetro es-
tenor y 0,80 á 2,80 m, largo. . kg. o'30 

Id. de id. id para puntales de 0,01 á 0,02 m. grueso 
de o, l á o,2 m. diámetro esterior y ti ra largo. . ,, o,30 

El alambre tendrá una contestura fibrosa y homogénea, siendo 
sus libras largas, linas y compactas y su resistencia a la tracción 
será tal que no pueda producirse la rotura coa una carga inferior 
á 33 kilogramos por mpn cuadrado. 

El hierro en cabilla, cuadrado, planchuela para parrillas y rails 
ó carriles su fractura en frió presentará un grano tino y testara 
muy homogénea; podrán practicarse en caliente y á punzuii, tala- . 
drus de un diámetro Igual al grueso, separados unos de otros de 
una distancia igual á un diámetro siu que se agrieten sensible
mente, ¡a parte en que vayan á hacerse lus taladros en las cabillas 
y cuadrados, deberá reducirse precisamente á la mitad de grueso 
por medio del martillo, al rojo rosa podrán doblarse en ángulo 
recto y desdoblarse sin que se produzca señal de rotura, en las 
planchas podrán practicarse taladros de un oiámetro igual á la 
mitad del ancho equidistantes unos de otro de un diámetro y aco
dillarse en caliente hasta formar un ángulo recto y volverse á 
enderezar sin que en ningún caso se presente señales de rotura. 

El hierro de ángulo de L y de T tendrá su marca y estará per
fectamente laminado. Podrán abrirse sus caras en caliente siu 
agrietarse hasta que vengan á estar en un misino plano y en esta 
disposición se le volverá hasta formar un tubo en torma de 

de manera que las caras exteriores de tubo sean las que 

primitivamente eran interiores en el ángulo, se le acodillará en 
ángulo recto en el sentido perpendicular al del laminado y se vol
verá á poner plano, sin que se manitieste defecto que acusa mala 
calidad ó mala forja. 

Los flejes serán muy flexibles pudiéndose plegar sobre sí 
mismo varias veces sin romperse y tendrán la misma resistencia 
á la tracción que se ha lijado para las planchas. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, deberán 
estar bien calibradas y su sección será compacta y uniforme sm 
indicios de superposición de capas. Las superlicies estarán com
pletamente limpias de grietas, ampollas, fendas etc. Podrán prac
ticarse en ellas taladros equidistantes de un diámetro sin produ
cirse grietas. Deberán tolerarse las pruebas en frió y caliente que 
se crea'n precisas para cerciorarse de su buena calidad, su resis
tencia en sentido trasversal será por lo menos o,83 de la longitu
dinal, la cual, ó sea en sentido del laminado, será más de 33 kiló-
gramoü por milímetro cuadrado de sección; igual resislencia a la 
rotura deberá tener todos los hierros en cabilla, cuadrado, plan
chuela, hierro de L de T, de parrillas y ralis ó carriles. 

Las galvanizadas, además de satisíacer álas condiciones genera
les de las planchas, no presentarán á su superíicie escamas y es
tarán perfectamente cubiertas de zinc. 

El hierro en lingotes estará nien fundido y limpio de arena y es
coria ú otra cualquiera sustancia, tendrá el nombre y marca de la 
fábrica de que provengan siendo desde luego desechados los que 
no llenen esta condición, no tengan formas regulares ó dejen de 
reunir algunas de las circunstancias espresadas, igualmente se 
desecharán los lingotes de fundición blanca ó jaspeada. Para pro
bar la tensidad de la tundición se fundirán algunas barras que se co
locarán sobre dos soportes distantes cincuenta centímetrus el uno 
del otro y cargándoles en el centro hasta que rompan, se anotarán 
la flecha y peso que determine la rotura, debiendo haber soportado 
la barra ciento cincuenta kilogramos por milímetro cuadrado de 
sección para que el hierro sea de recibo. 

Los tornillos de hierro de rosca para madera, serán cilindrico» 
en la parte más enroscada, ligeramente cónicos en la enroscada, 
la rosca estará perfectamente cortada y su cauto será cortante 

Los galvanizados, además de satisfacer las condiciones de los an
teriores, estarán pertectamnte recubiertos de zinc sin que presen
ten escanillas ni picaduras. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones que se pidan, 
su construcción será esmerada y perfectamente calibrados. LajunU 
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jos someterá á cuantas pruebas juzgue convenientes para cercio
rarse de su buena calidad. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior relación se
rán de las dimensiones que se espresan en los pedidos, pudiendo 
jos largos ser mayores en las planchas, planchuelas, cuadrados, ca
billas, hierro de"ángulo de L . deT, rails ó carriles y planchas de 
hierro galvanizado para su admisión, serán reconocidos y some
tidos á las pruebas que la Comisión de reconocimientos juzgue 
convenientes á fin de cerciorarse de su buena calidad y de que 
reúnen las circunstancies propias para el uso á que han de apli
carse: dichas pruebas son obligatorias, pero los encargados del 
recibo o del reconocimiento podrán limitarse á practicar solamente 
las que consideran necesarias al objeto ante expresado y se desecha
rán desde luego los materiales que no satisfagan a ellas ó que el 
contratista rehuse someter á prueba. 

El plazo para la entrega de los materiales que comprenden el 
único lote á partir de la fecha en que se le notifique al contratista, 
será de 120 dias.y para reponer los rechazados en el primer reco-
nocimieni-o ÍS dias desde el siguiente al en que fué rechazado. 

Arsenal de Cavite 19 de Octubre de 1883.—José Pirla.—Es copia, 
Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero se 
anuncia al públ i co que el dia 29 del entrante Diciembre, 
á las nueve de su mañana , se sacará á públ ico concurso 
el suministro de los tres mil kilogramos de carbón ve
getal que se necesitan en el Arsenal de Cavite para el 
consumo de un año , con estricta su jec ión al pliego de 
condiciones que á cont inuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de d e p ó s i t o , 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su propos i c ión bajo la rúbrica 
del inleresado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Francisco Vila. 

Vontaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—• Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de tres mil kilogramos de carbón ve-
jetal que son necesarios en este Arsenal. 

1. a E l concurso t i c m por objeto el suminisiro dol com 
bustible comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y ias condiciones que han de reunir el combus
tible para ser adtuisibKs, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a fcl concu so tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este * postadero el dia y hora que se anunciarán en la 

^Gaceta de Manila. 
4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su 

jecion al unido modelo, en papel del se lo tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
üe la Juma. Al mismo tiempo que la proposic ión, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Cavite, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta lenga establecidos, la cantidad de 9 pesos que ser
virá de garantía para la licitación, y de fianza para respon
der del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no 
Be devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle sol
vente de sus ci rapi omisos. 

5. a Si por resubar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas. 
se entenderá que rt-nuncian al derecho á la puja los qu^ 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órdeu preíerente de numeración de 
los reppectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidaa 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepc ión de e>te Arsenal, act mpañados 
de las íaciuras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Cont biíidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todo el com unible que sean objeio de la a-ijudicacion 
dentro del plazo de tieinta dias, contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reg!amento de Contabilidad vigente, 
Resultaren inadmisibles ú combustible presentado, por no 
Reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á repom-ilos en ei plazo de quince dias, á partir 
de la fet ha del reconocimiento, y á retirar del \ rsenal en 
el 'érmino de un dia los de-echados, pues de lo contrario 
precederá la Administración á venderlos por cuenta del in
gresado, reservándose diez por ciento del producto por 
Razón de multa, mas el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
Por parte del ¿djudicaiario: 

l .o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
Recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
taabien la condición de referencia; 
^ 3.o Y cuando repuestos dentro de este últ imo plazo, le 
'ueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 

ciento sobre el importe al precio de adjudicación del 
combustible contralado por cada dia que demore la entrega 
del mismo ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsisientes las multas 
impuestas. 

9. a E n el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la in 
ejecución del servicio, auc cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar comtmstible por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los aouncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oticiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, a l E s c r i 
bano ¡.lor la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

18. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo oe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila n ú m s . 4 y 86 del ;iño de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 29 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—Rafael Bene
dicto .—Es copia, Vila. 

M O D E L O B E PROPOSICIÓN. 

I ) . N . N vecino d- domiciliado en la calle. . . . -
núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
loque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserios 
en la Gaceta de Manila núm . . . . de (fecha 
para el suministro d' l (combustible) necesarios en ei Ar
senal de Cavite, se com promete á llevar á efecto el espre
sado servicio, con extricta suj -cion á todas I <s condiciones 
contenidas en ei plii go y por los precios señalados como ti
pos para el concurso, en la reiacion unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (lodo 
fe ti letra). 

í echa y firma. 
E s copia, Vila. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Condiciones 
facultativas para sacar á pública subasta 31)00 kilogramos de 
carbón vejetal para el consumo de un año en este Arsenal, pre
cio tipo y plazo para su entrega. 

1. a E l carbón vejetal ó sea de bacauan ú otra madera análoga, 
debe ser de superior calidad, algo quebradizo, limpio y arder fácil
mente. 

2. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo, se obliga 
el contralista á pasarlo por criba de cabilla de 12 á 18 m|m. diá-
melro, dejando claras de 10 á f2 ui¡m. Podrá dispensarse el cri
bado, si á juicio de la Comisión, la cantidad que pueda pasar por 
la criba, sea menor del 3 p~ de la cantidad de carbón menudo de 
que se trata; cuyas cribas se le facilitarán al contratista, si no las 
tuviese. 

3. a El precio tipo será de 3o pesos la tonelada de looo kilo
gramos, y el plazo para su entrega 3o dias contados desde la 
lecha de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 26 de Octubre de 1883.—José P i r l a . - E s 
copia, Vila. 3 

MONTE DE PIEDAD y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Lista de las alhajas empeñadas en el mes de Octubre de 1882 

que por no haber sido desempeñadas ni renovadas corresponde 
vender en pública subasta bajo el tipo de su tasación en los dias 
10, I I y í2 del presente mes de 10 á i i déla mañana, en cimpli-
miento'á lo dispuesto en el art. 61 de los estatutos. 
N.0 de 

lote. Pesos. Cents. 

9 
lo 

11 

Una sortija de oro con un brillante, (t. 
núm. 648). 

Una sortija de oro con 1 brillante de co
lor, (t. núm. 681). 

Una sortija de oro con 1 brillante solita
rio de color, (L. núm. 74o). 

Una sortija de or.< con 1 brillante soli
tario, (l. núm. 831). 

Tres aderezos de oro y coral compuesto 
de 1 peineta, 1 par de clavos, 1 par de 
pendientes, 1 alfiler y 1 sortija cada 
aderezo, (t. núm. 848). 

Una sortija de oro con un topacio y 1 pié 
areles de id. con 1 id., (t. núm. 849). 

Un guardapelo de oro esmaltado roto 
sin lazo, una cruz y 3 peinetas de ca
rey con tumbaga, (t. núm. 869) 

Una sortija de oro con una perla y 4 dia-
manlitos, (t. núm. 873). 

Una peineta de carey con oro, (t. n • 878j. 
Una sortija de oro con 2 brillantes, (t. 

núm. 886j. 
Una sortija de oro con 1 brillante, (t. nú-

61 

9o 

9o 

37 4i 

87 4i 

28 

16 

98 

32 
16 

116 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

22 

23 

24 

2o 

27 

28 

29 

3o 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

4o 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

5o 

51 

69 
3 

1 

1 

1 

6 

2 

96 

8o 

2o 

16 

64 

6o 

64 

mero 897). . 58 
Una sorlija de oro con 3 perlas, (t. nú

mero 898) . 4 82 
Dos sortijas de oro con un brillante cada 

uno, (t. núm. 899). . 116 
Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id., una sortija de id. con 7 
perillas, una hevílla de piala, un rosa
rio de oro con avalorio azul con su lazo 
roto y relicario, 13 amas de oro, 7 más 
pequeños y 26 paquisaps, (t. n.0 908). 8 12 

lina peineta de carey con oro y un par 
aretes de oro y pelo, (L. núm. 912.) . 1 16 

Una sortija de oro con un brillante y 3 
botones de oro con un brillante cada 
uno, (t. núm. 925). . ^39 2o 

Un par de pendientes de oro con una 
perla y 3 perillas cada uno, (t. n.0 942). 2 32 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
relicario de tumbaga, una peínela de 
oro y carey, un par de pendientes de 
oro, una sortija de id con una piedra 
imitada, otra id. de id con turquesa 
falsa y una cruz de oro con 6 perlitas, 
(t. núm 953). 6 

Una peineta de oro y carey con coral y 
2 botones de oro con una perla cada 
uno, (l núm. 950). . 5 

Una sorlija de oro con uu brillante, (t 
núm. 972). . 23 

Una peineta de carey con oro y una sor
tija de tumbaga con las iniciales E . B. 
( I . núm. 970). . 1 

Tres botón' s de oro con una perla cada 
uno, (t núm. 997) . 4 

Uu par areles de oro con 5 perlas y 3 
perillas cada uno y una sorlija de oro 
con 3 perlas, (t. núm. IOO-Í) . i { 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de plata dorada, (l. núm lo44). . 4 

Una perneta de carey con oro, un par de 
agujillas de oro y pelo con dientes de 
cobre, un par aretes de tumbaga, una 
sorlija de id. con una perla negra y una 
perüLa, otra id. de oro con 5 perlitas, 
(t. núm. 1020). . 3 

Una sortija de oro con 3 perlas y 2 boto
nes de oro con una perla cada uno, (t. 
núm. 1033). . 5 80 

Un rosario de oro y chireta con su lazo 
y cruz de id. y una sortija de oro con 
3 perlas, (t. núm. 103«). . g 12 

Dos peinetas de carey con oro, otra id. 
de tumbaga y carey, un par areles de 
oro, 3 botones de oro con 7 perlitas 
cada uno y una sortija de oro con 3 per
las, (t núm. I060). . 9 

ün par areles de uro con 5 perlas y 8 
perillas cada uno, (L. núm. luTO). . 5 30 

Un guardapelo es.n liado con su cadena 
de oro rola, gancho y bolón de oro ' 
rolo, un corazón de plata y un ancla de 
id. teligranada y uu pedacito de un 
broche ue oro, (t. nam. lotío). 2 39 

Una sortija de oro con un brillante, (t. 
núm. I088) . 25 52 

Un alliler de oro esmaltado con granates 
y perlitas y una pulsera de coral con su 
broche de oro, (t núm. luOo) . g gg 

Un par areles de plata con einco brillan
tes cada uno, (t. núm. lo91). 

Dus tenedores de plata, (t núm. lo93).. 
Una peineta de carey con oro, (t. nú
mero lo98). 

Una sortija de oro con tres perlas, (1. 
núm. 1103). 

ün par arates de tumbaga y dos botones 
de id., (t. núm 1122). 

Un rosario ue coral con oro con su lazo 
y relicario de id. , ( l . núm. 114i) 

Una sorlija de oro con un ópalo, (t. nú
mero 1143). 

Una sortija de oro con cuatro diamanti-
tjs, otra id. de id. con una piedra azul 
y seis perlitas, un bolón de oro con 
sicie perillas y un rosita con siete per-
litas, (l. núm. 1144). . g 

Un alliler de oro con un brillante y siete 
más pequeños, dos id. de id. con dos 
brillantes uno de ellos mellado CÓDdiez 
y seis bnllautitos, un par de pendientes 
de oro con siete brillantitos cada uno, 
otro id. de id, con dos diamantes cada 
uno y dos sortijas de oro con cinco bri-
llantitos uno de ellos de color y un dia
mante, (l. núm. 1153). 232 

Dos sortijas de oro con un brillante y dos 
más pequeños cada uno, (l.núm. 1163). |00 

Una sortija de oro con tres brillantes y 
dos ellos con jardín, (t. núm. 1182). . /tl 

Un par de gemelos de asta con las inicia
les de plata P. E . una cuchara de plata, 
un cucharila de id. y un cairel de oro y 
pelo, (t. núm. i2o3). . 3 

Una sortija de oro con 3 brillantes, (t. 
núm. 12o9). . ^ 

Una sorlija de oro con un topacio y un 
par areles de oro, (t. núm. 122o). . 3 

Una pluma de oro con mango de ágata, 
(l. núm. 1246). . 2 

Un par de gemelos de oro con las inicia
les A . M., ( I . núm. 1249). . | 

Una peineta de carey con oro y un alfiler 
de oro y coral, (l. núm. 1250). ^ 

Un guardapelo de oro y plata con coral, 
turquezas y perillas, (t. núm. 1298). . 3 

Una sortija de oro con unaJ. incrustada 
con un piedra de color, rota (t. número 
1299). . 2 

Un par aretes de oro y pelo y un par de 
criollas de id., (t. núm. 1345). . 3 
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33 Una peineta de carey con oro, (t. núme
ro 135o). - I 46 

34 Dos botones de oro con un brillante cada 
uno, (t. núm. 1363). . 34 8o 

53 Un par de pendientes de oro y coral, un 
.alíiler de oro para corbata con un ágata 
y una sortija de id. con una piedra de 
color, (t. núm. 1373) . 3 48 

35 Un par aretes de oro, (t. núm. 1387). . i 16 
57 Un par de pendientes de oro esmaltado 

con una piedra falsa cada uno, (t. nú
mero 1399). . 1 16 

58 Una peim ta de carey con oro y perlitas, 
otra id. de oro y carey, un rosario pe
queño de oro yavalorio,(t núm. 14o7) 1 16 

39 Dos peinetas de carey con oro, | L nú
mero 1417). . 1 16 

60 Un par aretes de oro con perlitas y una 
sortija de tumbaga con una piedra de 
color, (t. núm. 433). . 1 16 

61 Una peineta de carey con oro, un par de 
aretes de oro y pelo, otro id. de oro, un 
rosario de oro y coral con lazo y relica
rio ríe tumbaga, y otro id. de id . con 
azabaches lazo y cruz de oro, (t. número 
1456). . l o 44 

62 Una peineta de oro y coral, un par de 
pendientes de id . , otro par de id. con 
una perla y ocho perlitas cada uno, y 
un alliler de i d . con tres perlas y una 
perlita, (t. núm. 1437). . 3 8o 

63 Un rosario de oro y avalorio con lazo y 
cruz de id . , (t. núm. 1463). . 2 32 

64 Un par aretes de oro con un brillante y 
siete brillantitos cada uno, (t. número 
1477). . 29 

63 Una sortija de oro con un brillante y 4 
más pequeños, otra id. de id . con 7 
diamantes y 3 botones de id. con 7 dia-
mantitos cada uno, (t núm, 148o). 116 

66 Nueve pedazos de pkUa al parecer ador
nos de un crucitijo, (t. núm. 1489) . 2 32 

Manila l . o de Diciembre de 1883.—El Secretario general, Gon
zalo M;irzano. 

En los dias 10, 11 y 12 del presente mes de 10 á 12 de sus ma
ñanas, se venderán en pública subasta á los tipos marcados en la 
lista anterior las alhajas cuyo plazo de empeño ha terminado en el 
mes de Octubre último, las cuales estarán de manifiesto al pú
blico desde eldiade mañana para que puedan ser examinadas.— 
Gonzalo Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 21 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta del camarín de depósito y embarque de tabaco, la casa 
del encargado del mismo y el terreno en que se hallan enclavados, 
situados en el puerto de Dinque de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Noviembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Pliego de con
diciones para la venta del camarín de depósito y embarque de 
tabaco, y casa del encargado del mismo, en el puerto de Dirique 
de la provincia de llocos ¡Norte. 
1.a La Hacienda vendo en pública subasta un camarín de de

pósito y embarque de tabaco, la casa del encargado del mismo, y 
el terreno en que se hallan enclavados estos edificios situados en 
el puerto de Dirique de la provincia de llocos Norte. 

Dicho camarín es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de setecientos cinco metros cuadrados, y noventa 
y dos centésimas de metro, formando parte del mismo y al 
costado de la escalera dos pequeños cuerpos salientes desti
nados á habitaciones de los celadores, según se indica en su 
respectivo plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
y cogon, todos los cuales se encuentran en perfecto estado de 
conservación. 

La casa para el encargado mide una superficie de ciento un 
metro cuadrado y setenta y nueve centésimas, sin incluir una 
pequeña azotea y coeina formada solamente con caña y cogon. 
Los materiales de que se halla construida dicha casa,' son los 
mismos que los del camarín, si bien los de esta se hallan 
en muy mal estado. 

El terreno en que está enclavado el referido camarín con 
las dependencias anejas á el mismo, mide una superficie de 
veinticinco mil ciento noventa y cuatro metros cuadrados. Su 
situación por la parte Sur la limita el rio de Dirique, por el 
Este mar de China, y por el Norte, la carretera general. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1747 pesos 8 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, y la subalterna de llocos Norte, el dia que 
señala la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se estenderán en papel 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las fincas que "se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose, ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósitos de esta 
Capital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 
de Julio último, la cantidad de 87 pesos 35 cénts. y 3 octa
vos á que asciende el 5 p § del valor total en que han sido tasa
das las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el Sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridas los diez minutos señalados para la recepción 

de los pliegos se procederá á la apertura y escrutinio de las pro
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre
sidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

Las fincas subastados se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente, á reserva de la aprobación definitiva de la Inten
dencia general. 

9 a Si resultasen iguales dos ó mas proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron ¡guales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante esta Intendencia general después de celebrado el 
remate salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
caclon oportuna, el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato a satisfacción de la Intendenci? ge
neral. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los Interesados. 

12. El actuarlo levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los vocales de la Junta y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones, y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
queden terminadas las tramitaciones del espediente, para la 
cual será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese liecho la ad
judicación. 

15. Si transcurriese el plazo que media desde la notificación de
finitiva del remate hasta el dia designado por la Hacienda para hacer 
entrega de las lincas, sin que el rematante hubiese ingresado en el 
Tesoro el importe total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nueva
mente las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese entre 
el l . o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al cem-
praaor en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

•18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de 23 de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 3.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase ó la 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de que la d i 
ferencia llegase ó escediera de dicha 3.a parte. 

Manila 16 de Noviembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 

adquirir el camarín, casa del encargado del mismo, terreno que la 
Hacienda vende en el puerto de Dirique de la provincia de llocos 
Norte por la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta. 

Focha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 2 

D. Gárlos Teruel y Hestosella, Alférez Fiscal del 
Regimiento Infantería Visayas n ú m . 5. 

Habiéndose ausentado de Zamboanga donde se ha
llaba de guarn ic ión el soldado Lucas Felisario T r i 
nidad, de la 2.a Compañía del Regimiento Infan
tería Visayas n ú m . 5, natural de Cativo provincia 
de Gápiz, á quien estoy sumariando por el delito 
de cuarta deserc ión. 

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito; por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mer edicto al espresado soldado, señalándole la 
Fuerza del Pilar de Zamboanga, donde deberá pre
sentarse dentro del té rmino de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el té rmino se
ñalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Zamboanga 27 de Noviembre de 1883. -—Cárlos 
Teruel. 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez 
de i . a instancia en propiedad de esta provincia de 
layabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodoro 
Montañés, conocido por Isidoro, indio, soltero, 
de 38 años de edad, natural de San Fernando 

provincia de Camarines Sur, hijo de Inocencio y dü 
Brígida Por tugués , de estatura y cuerpo regulares^ 
ojos pardos, nariz chata, pelo y cejas negros, y 
tiene una cica tris de quemadura debajo del ángulo, 
inferior del lábio, y de Cándida Enca rnac ión , de 
edad de i o años , hija de Mateo y de Justa Saguisag, 
india, soltera, natural de Pasig (Manila), de esta
tura baja, cuerpo regular, ojos pardos, nariz chata, 
boca regular, pelo y cejas negros y con un lunar 
debajo del lagrimal izquierdo, para que en el tér^ 
mino de 30 dias contados desde esta fecha, compa
rezcan en la cárcel pública de esta Cabecera, á con^ 
testar los cargos que contra ellos resultan de l í 
causa núm. 2630 que instruyo por hurto, pues si así 
lo hicieren se les oirá en justicia y de lo contra
rio se sus tanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía y se en tenderán las actuaciones referentes 
á los mismos con los Estrados del Juzgado. 

Dado en layabas á 26 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sr ía v 
Mariano A.. Nacpil . 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de; 
la Real Orden Americana de Isabel la Católica, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia en propiedad de, 
este Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer-. 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano, 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Gi
rón , mestizo sangley, de 19 añus de edad, soltero, 
de oficio jornalero, hijo de Camilo y Catalina Vizcaera, 
natural de Pa rañaque , empadronado en el barangay 
núm. 4 del pueblo de Malibay de esta provincia, de. 
estatura alta, frente estrecha, color moreno, pelo ne
gro, nariz ancha, car-; i d . , barba ninguna, ojos par-̂  
dos, picado de viruelas, con un lunar en el lado iz
quierdo de la cara, otro negro de t rás de la oreja del 
mismo lado, reo en la causa n ú m . 4658 contra el 
mismo por fuga, para que por el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública da 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa; apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 'í 
de Diciembre de 1883.—Juan Manuel Gallego.— 
Por mandado de S. S r í a . , Pedro de León. 

D. Joaquín Summers y de la Cavada, Alfére^ 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia n ú m , |j 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel prii 
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la cuarta con>, 
pañía del expresado Regimiento, Donato de Paulino, 
natural de Cápiz provincia de Capiz, por el delito de 
primera deserc ión; por el presente tercer y últiíM 
edicto; cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el té rmino de diez dias contados desde 
el siguiente al de la fecha, comparezca en el Cuartel 
de la Luneta ó en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Cabildo n ú m . 38, á responder á los cargos que en 
dicha causa le resulten; pues de no verificarlo 
se le seguirá y sentenciará la causa en rebeldía 
por el Consejo de guerra competente, por el de* 
lito que merezca pena m á s grave, entre el de de
serción y el que causa su fuga; cuyo cotejo se hará 
sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la v(h 
luntad de S. M . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta oficial de Manila. Dado en esta Plaza á los 
un dia del mes de Noviembre de 1883 .—Joaqu ín 
Summers. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con feolia 
de hoy en la causa núm. 3087 por rapto y vio
lación; se cita, se llama y emplaza al testigo D. Vic 
torio Valerio, vecino del pueblo de Arayat, para qi'6 
por el té rmino de diez dias contados desde la p11" 
blicacion del presente, comparezca en este Juzgad 
á declarar en la espresada causa, apercibido que 
no hacerlo se le pa ra rán los perjuicios que haya luga1'' 

Bacolor 26 de Noviembre de 1883.—Mariano * 
Keyser. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 45-


